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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 294-20 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte,
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora
Shauna Heminguway, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de Canadá en la
República Dominicana. G. O. No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 294-20

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la excelentísima señora Shauna
Hemingway, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de Canadá en la República
Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan
Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina
la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y
Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la excelentísima señora Shauna
Hemingway, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria de Canadá en la República
Dominicana.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 295-20 que deroga los artículos 3 del Dec. No. 648-08 y 4 del Dec. No. 426-09,
que designaron a los señores Tomás Pérez Cruz y Jocelyn Milagros Pou García,
embajador adscrito al ministerio de Relaciones Exteriores y embajadora encargada del
Departamento de Relaciones Multilaterales de dicho ministerio, respectivamente. G. O.
No. 10983 del 15 de agosto de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 295-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 648-08, del 17 de octubre de
2008, mediante el cual fue designado el Dr. Tomás Pérez Cruz como embajador adscrito al
Ministerio de Relaciones Exteriores (fallecido).

ARTÍCULO 2. Queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 426-09, del 3 de junio de
2009, mediante el cual fue designada la señora Jocelyn Milagros Pou García como
embajadora encargada del Departamento de Relaciones Multilaterales del Ministerio de
Relaciones Exteriores (fallecida).

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA


